
10836 Martes 9 octubre 2001 BOE núm. 242

Resolución de la Dirección General de Estruc-
turas y Mercados Pesqueros por la que se
acuerda dar de baja en el Registro Oficial
de Empresas Pesqueras en Países Terceros
a la sociedad mixta «Tarso Peche, Sociedad
Anónima de Responsabilidad Laboral».

Notificación a la empresa pesquera «Tarso Con-
sulting, Sociedad Limitada», principal socio español
de la sociedad mixta «Tarso Peche, Sociedad Anó-
nima de Responsabilidad Laboral» de la Resolución
del Director general de Estructuras y Mercados Pes-
queros, de 16 de julio de 2001, por la que se acuerda
dar de baja en el Registro Oficial de Empresas Pes-
queras en Países Terceros a la sociedad mixta «Tarso
Peche, Sociedad Anónima de Responsabilidad
Laboral», inscrita con el número 116, al no cumplir
con lo establecido en el artículo 7, punto 1 y punto
2, así como los anexos II y III del Real Decreto
601/1999, de 16 de abril, que regula el Registro
Oficial de Empresas Pesqueras en Países Terceros.

Al no poderse notificar en el último domicilio
de referencia en la avenida de Méjico, 13, 21001
Huelva, tal y como establece el artículo 59 de la
Ley 30/1999, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1992, de 13 de enero.

Por la presente se notifica a la empresa «Tarso
Consulting, Sociedad Limitada» que la Dirección
General de Estructuras y Mercados Pesqueros ha
dictado Resolución en cuya parte dispositiva dice:
Resuelvo dar de baja en el Registro Oficial de
Empresas Pesqueras en Países Terceros a la sociedad
mixta «Tarso Peche, Sociedad Anónima de Res-
ponsabilidad Laboral».

Contra esta Resolución que agota la vía admi-
nistrativa podrá recurrirse potestativamente en repo-
sición ante el excelentísimo señor Ministro de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente a aquel en
que tenga lugar su notificación o ser impugnada
directamente ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional en el plazo
de dos meses, también contados desde el día siguien-
te a su notificación, advirtiendo que no se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo, has-
ta que se haya resuelto expresamente o se haya
producido la desestimación presunta del recurso de
reposición, si se hubiera interpuesto, todo ello con-
forme a lo ordenado en el artículo 116 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, con la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 14 de abril, de Organización
y Funcionamiento de la Administración General del
Estado, Ley 29/1998, de 13 de julio, de Reforma
de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Madrid, 12 de septiembre de 2001.—El Director
general.—49.002.

Resolución de la Dirección General de Estruc-
turas y Mercados Pesqueros por la que se
acuerda dar de baja en el Registro Oficial
de Empresas Pesqueras en Países Terceros
a la sociedad mixta «Pesquera Comercial,
Sociedad Anónima».

Notificación a la empresa «Navegantes, Sociedad
Anónima», principal socio español de la sociedad
mixta «Pesquera Comercial, Sociedad Anónima» de
la Resolución del Director general de Estructuras
y Mercados Pesqueros, de 16 de julio de 2001,
por la que se acuerda dar de baja en el Registro
Oficial de Empresas Pesqueras en Países Terceros
a la sociedad mixta «Pesquera Comercial, Sociedad
Anónima», inscrita con el número 005, al no cumplir
con lo establecido en el artículo 7, punto 1 y punto
2, así como los anexos II y III del Real Decreto
601/1999, de 16 de abril, que regula el Registro
Oficial de Empresas Pesqueras en Países Terceros.

Al no poderse notificar en el último domicilio
de referencia en la plaza de Compostela, 19, pri-
mero, 36201 Vigo, tal y como establece el artículo

59 de la Ley 30/1999, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1992, de 13 de enero.

Por la presente se notifica a la empresa «Nave-
gantes, Sociedad Anónima» que la Dirección Gene-
ral de Estructuras y Mercados Pesqueros ha dictado
Resolución en cuya parte dispositiva dice: Resuelvo
dar de baja en el Registro Oficial de Empresas Pes-
queras en Países Terceros a la sociedad mixta «Pes-
quera Comercial, Sociedad Anónima».

Contra esta Resolución que agota la vía admi-
nistrativa podrá recurrirse potestativamente en repo-
sición ante el excelentísimo señor Ministro de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente a aquel en
que tenga lugar su notificación o ser impugnada
directamente ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional en el plazo
de dos meses, también contados desde el día siguien-
te a su notificación, advirtiendo que no se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo, has-
ta que se haya resuelto expresamente o se haya
producido la desestimación presunta del recurso de
reposición, si se hubiera interpuesto, todo ello con-
forme a lo ordenado en el artículo 116 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, con la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 14 de abril, de Organización
y Funcionamiento de la Administración General del
Estado, Ley 29/1998, de 13 de julio, de Reforma
de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Madrid, 12 de septiembre de 2001.—El Director
general.—49.061.

Resolución de la Dirección General de Estruc-
turas y Mercados Pesqueros por la que se
acuerda dar de baja en el Registro Oficial
de Empresas Pesqueras en Países Terceros
a la sociedad mixta «Coalsud, Sociedad Anó-
nima».

Notificación a la empresa «Conservación de Ali-
mentos, Sociedad Anónima», principal socio espa-
ñol de la sociedad mixta «Coalsud, Sociedad Anó-
nima» de la Resolución del Director general de
Estructuras y Mercados Pesqueros, de 16 de julio
de 2001, por la que se acuerda dar de baja en
el Registro Oficial de Empresas Pesqueras en Países
Terceros a la sociedad mixta «Coalsud, Sociedad
Anónima», inscrita con el número 011, al no cumplir
con lo establecido en el artículo 7, punto 1 y punto
2, así como los anexos II y III del Real Decreto
601/1999, de 16 de abril, que regula el Registro
Oficial de Empresas Pesqueras en Países Terceros.

Al no poderse notificar en el último domicilio
de referencia en la calle Cuesta de la Pallosa, 2,
15006 A Coruña, tal y como establece el artículo
59 de la Ley 30/1999, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1992, de 13 de enero.

Por la presente se notifica a la empresa «Con-
servación de Alimentos, Sociedad Anónima» que
la Dirección General de Estructuras y Mercados
Pesqueros ha dictado Resolución en cuya parte dis-
positiva dice: Resuelvo dar de baja en el Registro
Oficial de Empresas Pesqueras en Países Terceros
a la sociedad mixta «Coalsud, Sociedad Anónima».

Contra esta Resolución que agota la vía admi-
nistrativa podrá recurrirse potestativamente en repo-
sición ante el excelentísimo señor Ministro de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente a aquel en
que tenga lugar su notificación o ser impugnada
directamente ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional en el plazo
de dos meses, también contados desde el día siguien-
te a su notificación, advirtiendo que no se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo, has-
ta que se haya resuelto expresamente o se haya
producido la desestimación presunta del recurso de
reposición, si se hubiera interpuesto, todo ello con-

forme a lo ordenado en el artículo 116 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, con la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 14 de abril, de Organización
y Funcionamiento de la Administración General del
Estado, Ley 29/1998, de 13 de julio, de Reforma
de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Madrid, 12 de septiembre de 2001.—El Director
general.—49.056.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de la Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir por la que se anuncia con-
curso para la adquisición de un inmueble
destinado a ubicación de oficinas para la
sede central de la Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir en Sevilla.

Por Resolución de 21 de septiembre de 2001,
de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir, se anuncia concurso para la adqui-
sición de un inmueble destinado a oficinas de la
sede central de la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir en la provincia de Sevilla.

Las propuestas a presentar por los licitadores
deberán cumplir los requisitos que se exigen en el
pliego de cláusulas administrativas particulares,
aprobado al efecto con fecha 21 de septiembre de
2001, que se encuentra a disposición de quien lo
solicite en las oficinas de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir (sitas en Sevilla, plaza de
España, sector II, avenida de Portugal, sin número),
en el Servicio de Contratación, en horas de nueve
a catorce, de lunes a viernes.

Presentación de proposiciones: Servicio de Con-
tratación de la Confederación Hidrográfica del Gua-
dalquivir, hasta las catorce horas del día 16 de
noviembre de 2001.

Apertura de proposiciones: En acto público, el 12
de diciembre de 2001, a las doce horas, en las ofi-
cinas centrales de la Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir en Sevilla.

Sevilla, 21 de septiembre de 2001.—La Secretaria
general, Consolación Vera Sánchez.—49.401.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

Resolución de la Comisión del Mercado de
las Telecomunicaciones, de 28 de junio de
2001, sobre cancelación de la inscripción
efectuada en el Registro Especial de Titu-
lares de Autorizaciones Generales de la Enti-
dad «Lanwork, Sociedad Limitada».

No habiendo sido posible, la notificación al inte-
resado en el expediente de referencia núme-
ro 2001/4891, correspondiente a «Lanwork, Socie-
dad Limitada», por causas no imputables a esta
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones,
se procede, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, a
notificar por este medio que, con fecha 28 de junio
de 2001, el Consejo de esta Comisión ha acordado
lo siguiente: «Que se proceda a la cancelación de
la inscripción efectuada, en el Registro Especial de
Titulares de Autorizaciones Generales, por acuerdo
del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, de 18 de marzo de 1999, expe-
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diente 1999/453, de la entidad «Lanwork, Sociedad
Limitada», con CIF B-60577111, como titular de
una autorización general de tipo C, habilitante para
la prestación de los servicios de transmisión de datos
disponibles al público englobados bajo la denomi-
nación de «Proveedor de Acceso a Internet».

Madrid, 19 de septiembre de 2001.—El Director
de Regulación de Operadores, por delegación del
Consejo de la Comisión [Resolución del Consejo
de la Comisión («Boletín Oficial del Estado» de
15 de diciembre de 2000)], Juan Junquera Tem-
prano.—&49.106.

Anuncio de notificación de resolución de expe-
diente sancionador.

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (en adelante LRJPAC), y
dado que no ha podido ser efectuada notificación
en su último domicilio conocido, se notifica al Audi-
tor de cuentas don Miguel Ángel Segarra Sala que,
en virtud de lo establecido en el artículo 20 del
Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, aprobado por el Real
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto (en adelante
RPS), y en el artículo 55 del Reglamento que
desarrolla la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Audi-
toría de Cuentas, aprobado por el Real Decreto
1636/1990, de 20 de diciembre (en adelante RAC),
ha sido dictada, con fecha 4 de septiembre de 2001,
resolución de expediente sancionador, por haber rea-
lizado trabajos de auditoría de cuentas sin que pre-
viamente haya solicitado del Instituto de Contabi-
lidad y Auditoría de Cuentas su acceso a la situación
de ejerciente prevista en el artículo 31, en su núme-
ro, 1, del RAC. Ello, a su vez, supone que no se
haya acreditado ante este organismo la constitución
o vigencia de la fianza exigida por los artículos 12
de la Ley 1636/1990, de 12 de julio, de Auditoría
de Cuentas (en adelante LAC) y 35 del RAC que
la desarrolla.

Transcurrido efectivamente el plazo de quince
días, tal y como se puso de manifiesto en la pro-
puesta de resolución, a contar desde el siguiente
al de la publicación del anuncio en el «Boletín Oficial
del Estado», o desde el último día de su exhibición
en el tablón del Ayuntamiento de Valencia, el Audi-
tor no ha procedido, de conformidad con la posi-
bilidad establecida en el artículo 19.1 del RPS, a
evacuar alegaciones, documentos o informaciones
y, en su caso, proponer prueba, que hubiese tenido
a bien en defensa de sus intereses.

Al haber quedado suficientemente acreditado que
el Auditor de referencia, ejerció la actividad auditora
a título individual durante el período comprendido
desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de
1999; circunstancia reconocida expresamente por
el Auditor en el Modelo 02 (continente de la infor-
mación que deben remitir los Auditores de cuentas
ejercientes a título individual al Instituto de Con-
tabilidad y Auditoría de Cuentas), pese a estar ins-
crito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas
en la situación de no ejerciente, en la sección de
personas físicas y, a su vez, ni haber solicitado su
acceso a la situación de ejerciente prevista en el
mismo artículo 31, en su número 1, o efectuándolo
sin acreditar la consabida constitución de la fianza
para garantizar los daños y perjuicios que pudiera
causar en el ejercicio de su actividad, exigida por
los artículos 12 de la LAC y 35 del RAC, deben
considerarse tales hechos como constitutivos de la
infracción grave prevista en la letra c) del número
2 del artículo 16 de la LAC, por incumplimiento
de normas de auditoría que puedan causar perjuicio
económico a terceros o a la empresa o entidad audi-
tada. Debiendo entenderse, tal perjuicio, como lo
ha determinado entre otras la sentencia del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid número 525 de 17

de julio de 1996, «... El artículo 16.1.c) de la Ley
19/1988, de 12 de julio no exige la efectiva existencia
de tal perjuicio sino exclusivamente la posibilidad
de que pueda ser causado y no solamente a la empre-
sa auditada sino también a tercero...».

En el presente supuesto se considera que la no
prestación de fianza es por sí sola susceptible de
originar perjuicio económico evidente, ya que las
eventuales responsabilidades en que pudiera incurrir
el Auditor como consecuencia del ejercicio de su
actividad, quedarían a falta de la cobertura legal-
mente exigible.

Por la comisión de dicha infracción, teniendo en
cuenta los límites legalmente previstos en el artículo
17 de la citada Ley, según redacción dada al mismo
por Ley 13/1992, de 1 de junio, de Recursos Propios
y Supervisión en Base Consolidada de las Entidades
Financieras, ponderando en todo caso las circuns-
tancias objetivas de hecho concurrentes y, asimismo,
adecuando los criterios delimitados en el número 3
del artículo 17 de la LAC aplicables en este caso,
se resuelve, de conformidad con lo establecido en
el artículo 20 del RPS:

Primero.—Declarar al Auditor de cuentas don
Miguel Ángel Segarra Sala responsable directo de
la comisión de una infracción grave de las tipificadas
en la letra c), número 2, del artículo 16, de la Ley
19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas,
de incumplimiento de las normas de auditoría que
pueda causar perjuicio económico a terceros o a
la empresa o entidad auditada.

Segundo.—Imponer en consecuencia a dicho
Auditor de cuentas una sanción consistente en baja
temporal por plazo de un año en el Registro Oficial
de Auditores de Cuentas, de acuerdo con lo previsto
en la letra b), número 1, del artículo 17 de la citada
Ley 19/1988.

Dado que esta Resolución no se publica en su
integridad, de conformidad con la previsión del ar-
tículo 61 de la LRJPAC, se indica al Auditor de
cuentas que la resolución de expediente sancionador
íntegra está a su disposición, junto al resto de los
documentos del expediente, en la sede de este Ins-
tituto, calle Huertas, 26, 28014 Madrid.

Asimismo, se le comunica al Auditor de cuentas
don Miguel Ángel Segarra Sala: Que contra la pre-
sente Resolución podrá interponer recurso de alzada
ante el Ministro de Economía, en un plazo de un
mes a partir de esta notificación, de acuerdo con
lo establecido en los artículos 114 y 115 de la
LRJPAC (según la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero).

Madrid, 28 de septiembre de 2001.—El Secretario
general, Pedro de María Martín.—&49.258.

Edicto de 12 de septiembre de 2001 por el
que se notifica a la sociedad «AMF Control
de Calidad, Sociedad Limitada» la Resolu-
ción de 22 de febrero de 2001.

Por este Ministerio de Economía, con fecha 22
de febrero de 2001, se ha dictado una Resolución,
en el expediente tramitado por esta Subdirección
General con el número RA-17/00 relativo al recurso
de alzada interpuesto por don Antonio Nieto Hueto
en representación de la sociedad «AMF Control
de Calidad, Sociedad Limitada», cuya parte dispo-
sitiva dice:

«Por todo lo expuesto, este Ministerio acuerda,
desestimar el recurso de alzada interpuesto contra
la Resolución de la entonces Dirección General de
la Energía de 17 de marzo de 2000, conformándola
íntegramente.»

Contra dicha Resolución cabe interponer recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente a la publicación del
presente edicto en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo cual, por medio del presente edicto, se notifica
a la sociedad recurrente, de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

El texto íntegro de la Resolución de 22 de febrero
de 2001, no se publica de acuerdo con lo autorizado
por el artículo 37 de la citada Ley 30/1992.

Madrid, 12 de septiembre de 2001.—La Subdi-
rectora general de Recursos y Reclamaciones, Silvia
García Malsipica.—&49.312.

Edicto de 20 de septiembre de 2001 por el
que se notifica a don Manuel García Iniesta
la Resolución de 10 de julio de 2001.

Por este Ministerio de Economía con fecha 10
de julio de 2001, se ha dictado una resolución en
el expediente tramitado por esta Subdirección Gene-
ral con el número RA 275/99, relativo al recurso
de alzada interpuesto por don Manuel García Inies-
ta, cuya parte dispositiva dice:

«Por lo anteriormente expuesto, este Ministerio
acuerda desestimar el recurso interpuesto por el
señor García Iniesta, confirmando la combatida
Resolución del Presidente del Comisionado para
el Mercado de Tabacos del día 30 de mayo de
2000».

Contra dicha resolución cabe interponer recurso
contencioso-administrativo ante los Juzgados Cen-
trales de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente a la
publicación del presente edicto en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo cual por medio del presente edicto se notifica
al recurrente, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

El texto íntegro de la Resolución de 10 de julio,
no se publica de acuerdo con lo autorizado por
el artículo 37 de la citada Ley 30/1992.

Madrid, 20 de septiembre de 2001.—La Subdi-
rectora general de Recursos y Reclamaciones, Silvia
García Malsipica.—49.311.

Edicto de 20 de septiembre de 2001 por el
que se notifica a doña Consuelo Cabello
González la Resolución de 22 de febrero de
2001.

Por este Ministerio de Economía, con fecha 22
de febrero de 2001, se ha dictado una Resolución,
en el expediente tramitado por esta Subdirección
General con el número RA 195/00, cuya parte dis-
positiva dice:

«Por lo expuesto, este Ministerio resuelve deses-
timar el recurso de alzada interpuesto por doña
Consuelo Cabello González contra Resolución del
Comisionado para el Mercado de Tabacos de fecha
30 de junio de 2000.»

Contra dicha resolución cabe interponer recurso
contencioso-administrativo ante los Juzgados Cen-
trales, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente a la publicación del presente edicto
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo cual por medio del presente edicto se notifica
a la recurrente, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

El texto íntegro de la Resolución de 22 de febrero
de 2001, no se publica de acuerdo con lo autorizado
por el artículo 37 de la citada Ley 30/1992.

Madrid, 20 de septiembre de 2001.—La Subdi-
rectora general de Recursos y Reclamaciones, Silvia
García Malsipica.—&49.313.


